
SECRETARIA: 
 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre el recurso de apelación 
formulado por la parte demandada y por el señor Gabriel Pérez Rodríguez, 
mediante apoderada judicial, en contra de la sentencia fechada en abril 20 
de 2021. 
 
Cali, abril 30 de 2021 
 
La Secretaria,  
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
     

Radicación No 76001-31-03-013-2015-00239-00 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, abril treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y que antecede y como quiera 
que los recursos de apelación se formulan dentro del término legal 
establecido en el inciso 1º del numeral 3º del artículo 322 del Código General 
del Proceso, mediante escritos que anteceden, y se precisan los reparos 
concretos al fallo proferido en abril 20 del año que avanza, el Juzgado: 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: De conformidad con los artículos 321 y 323 del Código General 
del Proceso, concédase en el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable 
Tribunal Superior de Cali, Sala Civil, el recurso de apelación oportunamente 
interpuesto por la parte demandada y el tercero interviniente a través de 
sus respectivas apoderadas, contra la sentencia proferida en abril 20 del 
cursante año. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente de manera digital a la Oficina de 
Reparto para que se remita a dicha Corporación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 



Verbal- Venta de Bien Común 
María Ruth Vásquez de Pérez Vs. Sociedad Pérez Montero y Cia S. EN C. 
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Om. 
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